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ESTUDIOS PREVIOS  
CONTRATACIÓN MÍNIMA CUANTÍA 

 
   
ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
(EXÁMENES MÉDICOS LABORALES) PARA LA PPL QUE LABORA EN LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS 
EXPENDIO, PANADERÍA Y AREPAS DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y 
CARCELARIO DE ANDES ANTIOQUIA. 
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De conformidad con lo normado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la 
Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015, y conforme con el Plan Anual de Adquisiciones del Establecimiento 
Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Andes Antioquia,  con posición de catálogo de gasto (A-05-01-
02-008-003) se procede a realizar  los siguientes estudios previos para “CONTRATAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXÁMENES MÉDICOS LABORALES) PARA LA PPL QUE 
LABORA EN LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS EXPENDIO, PANADERÍA Y AREPAS DEL ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE ANDES ANTIOQUIA” 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
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El Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario del Municipio de Andes 
Antioquia, requiere realizar la contratación de los servicios antes descrito con el fin de garantizar 
que los PPL que laboran en estos proyectos cuenten con las medidas sanitarias que se exigen 
para realizar estas labores. 
 
El Establecimiento Penitenciario de Andes, se encuentra adscrito a la Dirección Regional 
Noroeste, centro de reclusión que alberga población privada de la libertad sindicada como 
condenada. El INPEC debe garantizar a la población interna las mínimas condiciones de 
habitabilidad. 
 
Es de resaltar que la asignación presupuestal para el EPMSC Andes respecto a la contratación 
de estos elementos no es suficiente para cubrir todas las necesidades, y esto llevara a requerir 
a la Dirección General del INPEC la asignación de más presupuesto creando la obligación de 
realizar adiciones al presente proceso contractual o en su defecto realizar un nuevo proceso de 
adquisición con objeto similar. Si dentro de la adjudicación del presente contrato, se cuenta con 
el presupuesto disponible se realizará adición con el fin de poder satisfacer las necesidades que 
se presentan. 
 
2. DESCRIPCION DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 

2.1. OBJETO 

“CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
(EXÁMENES MÉDICOS LABORALES) PARA LA PPL QUE LABORA EN LOS 
PROYECTOS PRODUCTIVOS EXPENDIO, PANADERÍA Y AREPAS DEL 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y 
CARCELARIO DE ANDES ANTIOQUIA”. 
 
2.2 ALCANCE DEL OBJETO: 
 

1. Ejecutar el objeto del presente contrato bajo las condiciones económicas, técnicas y financieras, de acuerdo 
a lo pactado en el contrato. 

2. Acatar órdenes que durante el desarrollo de la comunicación de aceptación le imparta el supervisor del 
contrato. 

3. Realizar los servicios cuando corresponda y de manera oportuna. 
 

4. Atender de manera oportuna y eficiente todas las solicitudes realizadas por el supervisor del contrato. 
5. Sostener durante la ejecución del contrato, los precios ofrecidos en su propuesta económica. 
6. Las realizaciones de los servidos serán en el Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad de 

Andes Antioquia. 
7. El no cumplimiento del plazo de ejecución del contrato implicará la cesión y anulación del mismo. 
8. Es causal de rechazo modificar las especificaciones técnicas del producto. Las especificaciones técnicas 

estarán establecidas en el ANEXO 2 del presente estudio previo de acuerdo a lo establecido en el numeral 
1 del artículo 2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 

9. Para recibir los servicios se coordinará con el supervisor del contrato del Establecimiento Penitenciario de 
Andes. 
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10. Sera de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurran al indicar los 
valores en la propuesta debiendo asumir los mayores costos o perdidas que se deriven de dichos errores u 
omisiones. 

11. Al presentar la oferta el proponente deberá tener en cuenta todos los impuestos, tasas, contribuciones o 
participaciones tanto en el ámbito nacional, departamental, municipal que se causen en razón de la 
suscripción, desarrollo, ejecución y liquidación del contrato, los cuales quedan a cargo del contratista. 

12. La entidad se reserva el derecho de recibir el bien solicitado, si lo ofertado no llena la expectativa y 
condiciones exigidas en materia de calidad, para lo cual el contratista deberá realizar los cambios 
solicitados. 

13. La vigencia de la propuesta económica presentada por el oferente será de noventa (90) días y en todo caso 
se debe sostener hasta la entrega total de los productos. 

 
3. MODALIDAD DE PROCESO DE SELECCIÓN.  
 
Conforme a lo dispuesto Ley 1150 de 2007, en su literal A, numeral 2, artículo 2, que establece las modalidades de 
selección del contratista y su justificación y el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.5.1, la presente contratación 
se adelantará bajo la modalidad de "mínima cuantía", cuyo valor no excede el 10% de la mínima cuantía de la 
Entidad. 
 
El presente proceso puede ser limitado a MiPymes de acuerdo a las condiciones establecidas en el Decreto 1860-
2021 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al 
sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones" 
 
“Articulo 2.2.1.2.4.2.2. “Convocatorias limitadas a Mí pyme. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de 
oferentes a las MiPymes colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 
requisitos: 
 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) MiPymes colombianas para limitar la convocatoria a 
MiPymes colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir 
estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que 
haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MiPymes, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 
Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el 
presente artículo”. 
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“Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 
2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias 
limitadas a MiPymes colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar 
el contrato. Cada MiPymes deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente 
artículo”. 
 
“Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas 
deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 
del registro mercantil. 

 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 

fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, 
del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en 
el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por 
Mipyme. 
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen”. 
 
 
4. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

 
a) Clasificación del bien o servicio de acuerdo con el código estándar de productos y servicios de 
naciones unidas- UNSPSC 

 
Conforme con el Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de Mínima cuantía del 

Decreto 1082 de 2015, “CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
(EXÁMENES MÉDICOS LABORALES) PARA LA PPL QUE LABORA EN LOS PROYECTOS 
PRODUCTIVOS EXPENDIO, PANADERÍA Y AREPAS DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE 
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MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE ANDES ANTIOQUIA”, esta codificado en el Clasificador de 
Bienes y Servicios UNSPSC como se indica en la siguiente tabla:  
 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Grupo Segmento Familia Clase Producto 

Evaluación de 

salud 

individual 

f- 
servicios 

85000000 85120000 85122200 85122201 

 
b) Condiciones Técnicas Exigidas 

 
Para CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXÁMENES MÉDICOS 
LABORALES) PARA LA PPL QUE LABORA EN LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS EXPENDIO, 
PANADERÍA Y AREPAS DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y 
CARCELARIO DE ANDES ANTIOQUIA”, los siguientes son los requerimientos técnicos que el proponente 
debe satisfacer: 
 

Orden ESPECIFICACIONES TECNICAS 
VALOR  

1 
Examen médico ocupacional con énfasis 
osteomuscular 

 

Manipulación de alimentos   
 
NOTA: Los exámenes deben ser realizados en las instalaciones de Establecimiento Penitenciario de Mediana 
Seguridad y Carcelario de Andes Antioquia. Las anteriores condiciones técnicas han sido establecidas por el 
responsable del área de proyectos productivos del EPMSC Andes, y son de carácter obligatorio, por lo tanto, será 
causal de rechazo, el no ofrecimiento de algunas de ellas, debido a las necesidades con las que cuentan los 
programas. 
Las especificaciones técnicas descritas anteriormente son de carácter obligatorio, por lo tanto, será causal de 
rechazo, el no ofrecimiento de alguna de ellas. (No modificar, no adicionar y no suprimir), en el Anexo 
correspondiente, el cual debe estar firmado por el proponente 
 
5. CONCEPTO FINANCIERO 
 
Según oficio No. 2026IE0079669, de 16 de abril de 2026, suscrito por la responsable de presupuesto los 
indicadores financieros que se tendrán en cuenta son:  
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PROCESO IVA RETENCIONES 

CONTRATAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
(EXÁMENES MÉDICOS 
LABORALES) PARA LA PPL 
QUE LABORA EN LOS 
PROYECTOS PRODUCTIVOS 
EXPENDIO, PANADERÍA Y 
AREPAS DEL 
ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE MEDIANA 
SEGURIDAD Y CARCELARIO 
DE ANDES ANTIOQUIA 

EL SERVICIO NO SE 
ENCUENTRA EXCLUIDO DE 

IVA. 
 

SIN EMBARGO, ES UN 
SERVICIO EXCLUIDO DE IVA 

DE ACURDO CON EL 
NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 

476 DEL ESTATUTO 
TRIBUTARIO  

 
 

RETENCIÓN EN LA FUENTE 
RENTA POR COMPRAS. 
 
RETENCIÓN EN LA FUENTE 
ICA POR COMPRAS. (SI 
PERTENECE AL MUNICIPIO 
DE ANDES) 
 
RETENCION ESTAMPILLA 
POLITECNICO COLOMBIANO 
JAIME ISAZA CADAVID 0.4%+ 
 
RETENCION ESTAMPILLA 
UNIVERSIDAD DIGITAL DE 
ANTIOQUIA 0.4% 
 
ESTAMPILLA 
PRODESARROLLO DE LA 
INSTITUCION UNIVERSITARIA 
DE ENVIGADO (I.U.E) 
(GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, ORDENANZA 048 
DEL 17/10/2025)  
 
Y LAS DEMAS APLICABLES 
SEGÚN LAS NORMATIVAS 
TRIBUTARIAS. 

 
6. EXPERIENCIA 
 
El proponente debe demostrar que ha ejecutado máximo un (01) contratos para entidades públicas o privadas en los 
últimos dos (02) años anteriores a la fecha de apertura del presente proceso para contratar la prestación del servicio 
profesionales científicos y técnicos (exámenes médicos laborales) para la PPL que labora en los proyectos 
productivos expendio, panadería y arepas del Establecimiento Penitenciario De Mediana Seguridad Y Carcelario De 
Andes Antioquia cuya sumatoria debe ser igual o superior al 100% de la propuesta. 
 
Las certificaciones para acreditar la experiencia solicitada deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

a. Nombre o razón social del contratante 
b. Nombre o razón social del contratista 
c. Objeto del contrato 
d. Fecha de iniciación del contrato 
e. Fecha de terminación del contrato. 

 
Este aspecto no da lugar a puntaje, sin embargo, será objeto de verificación como requisito habilitante. La 
experiencia podrá ser continua o discontinua.  
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La experiencia con entidades públicas o privadas únicamente se demostrará con la sumatoria hecha la conversión 
correspondiente, según lo indicado en el numeral anterior, sea igual o superior al 80% de lo ofertado por el 
proponente. 
 
7. ESTUDIO DE MERCADO 
 
7.1 ANÁLISIS DEL SECTOR- DECRETO 1082 DE 2015  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1, del Decreto 1082 de 2015, el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario procederá a la elaboración, del análisis del sector salud, y dejar constancia mediante el 
presente documento. 
 
Para determinar la situación actual del citado sector, se realizó un análisis desde las siguientes perspectivas: 
 

PERSPECTIVA LEGAL 
 

El Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Andes Antioquia -INPEC, en atención al 
objeto del presente proceso de contratación, requiere realizar un contrato para CONTRATAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXÁMENES MÉDICOS LABORALES) PARA LA PPL QUE 
LABORA EN LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS EXPENDIO, PANADERÍA Y AREPAS DEL ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE ANDES ANTIOQUIA, de conformidad con la 
normatividad colombiana, la cual establece las siguientes previsiones para las entidades del sector público:  
 
Conforme a lo dispuesto Ley 1150 de 2007, en su literal A, numeral 2, artículo 2, que establece las modalidades de 
selección del contratista y su justificación y el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.5.1, la presente contratación 
se adelantará bajo la modalidad de "mínima cuantía", cuyo valor no excede el 10% de la mínima cuantía de la 
Entidad.  
 
En consideración a lo anterior, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario- INPEC está obligado a dar 
cumplimiento a dicha normatividad.  
 
 
7.2 ANALISIS DE LA OFERTA Y ANALISIS DE LA DEMANDA 

 
ANÁLISIS DE LA OFERTA 
 
De acuerdo al análisis de la oferta, se ha identificado que a nivel local, Regional y Nacional existen diversas 
empresas legalmente constituidas que ofrecen los servicios requeridos por los proyectos productivos del EPMSC 
Andes, por tanto, se tienen valores de empresas como referencia para la negociación después del análisis del sector 
y que se consideran ajustados a los precios del mercado, dada la experiencia y que se encuentran en el estudio de 
mercado.  
 
ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 
El Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Andes Antioquia necesita 
CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXÁMENES MÉDICOS 
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LABORALES) PARA LA PPL QUE LABORA EN LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS EXPENDIO, PANADERÍA Y 
AREPAS DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE ANDES 
ANTIOQUIA. 
 
a. HISTORICO DE LA ENTIDAD 
 
En los últimos dos (2) años, el Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Andes Antioquia 
– INPEC, ha realizado las siguientes contrataciones en relación con el objeto contractual, así: 
 
 

AÑO No. CONTRATO 
MODALIDAD DE 

CONTRATO 
CONTRATISTA 

VALOR DEL 
CONTRATO 

VALOR AVISO 
PÁGINA EN 

LA CUAL 
SE PAUTÓ 

2024 
ANDES505MC 

13-2024 
MINIMA 

CUANTIA 
SERHE H2O $ 3´116.634 $ 3´116.634 SECOP II 

2025 
ANDES505MC 

13-2025 
MINIMA 

CUANTIA 

MEDISUR DEL 
SUROESTE 

S.A.S 
$ 976.000 $ 976.000 SECOP II 

   
b. ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
Teniendo en cuenta el objeto contractual, se consultó en la página del SECOP procesos en otras entidades, 
encontrando algunos procesos con objeto similar, que comparten algunas características y sirven como referencia 
para analizar el mercado. 
 

AÑO ENTIDAD No. CONTRATO OBJETO CONTRATISTA 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

DEL CONTRATO 

2025 
Comercializad

ora Merca 
bastos 

CM-MC-008-
2025 

CONTRATAR LOS 
SERVICIOS EXÁMENES 

MÉDICOS 
OCUPACIONALES PARA 
LOS FUNCIONARIOS DE 

LA 
COMERCIALIZADORA 

MERCABASTOS, 
COMPRA DE CAMILLAS, 

BOTIQUINES, 
DOTACIONES PARA 

BOTIQUINES Y 
ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO PARA 
LAS OFICINAS DE LA 
COMERCIALIZADORA 

MERCABASTOS Y 
DEMÁS BIENES 

ADMINISTRADOS POR 
LA ENTIDAD 

IPS ASESORAMOS 
Y PROTEGEMOS 

SALUD 
OCUPACIONAL 

$ 8.017.584 
$ 8.017.584 
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2025 

CARCEL Y 
PENITENC
IARIA DE 

MEDIA 
SEGURID

AD DE 
DUITAMA 

105-MC-010-
2025 

CONTRATAR EL 
SERVICIO DE 

EXAMENES DE 
LABORATORIO PARA LA 

MANIPULACION DE 
ALIMENTOS AL 
PERSONAL DE 
INTERNOS QUE 

LABORAN EN LOS 
PROYECTOS 

EXPENDIO, ASADERO Y 
PANADERIA DEL 

ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE 

MEDIANA SEGURIDAD Y 
CARCELARIO DE 

DUITAMA 

Creadsalud Boyacá 
SAS 

$ 709.000 $ 709.000 

2025 

ESTABLECIMI
ENTO 

PENITENCIA
RIO DE 

MEDIANA 
SEGURIDAD 
CARCELARIA 
DE BOLIVAR 

CAUCA 

202-SMC-011-
2025 

CONTRATAR LA 
PRESTACION SERVICIO 

DE TOMA DE 
EXAMENES MEDICOS 

Y/O LABORATORIO 
CLINICO NECESARIOS 
PARA LA EXPEDICION 
DE CERTIFICADOS DE 

MANIPULACIÓN DE 
ALIMENTOS DE LAS 

PERSONAS PRIVADAS 
DE LA LIBERTAD 

BERTAMOLINA050
8 

$ 560.000 $ 560.000 

 
7.3 ANALISIS DE MERCADO 
 
Para estimar el presupuesto oficial, se solicitó cotización mediante correo electrónico a las siguientes empresas: 

EMPRESA DIRECCION 

RESPIRA SALUD INTEGRAL S.A.S MEDELLÍN  
TODOS SOMOS UNO S.A URRAO 
MEDISUR IPS ANDES 

 
Teniendo en cuenta que solo una de las anteriores entidades respondió a la solicitud y cumple con las 
especificaciones técnicas requeridas por el INPEC, a continuación, se detallan los valores del estudio de mercado 
realizado, los cuales reflejan los precios para contratar los servicios profesionales científicos y técnicos (exámenes 
médicos laborales) para la ppl que labora en los proyectos productivos expendio, panadería y arepas del 
Establecimiento Penitenciario De Mediana Seguridad Y Carcelario De Andes Antioquia de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal. Son disímiles entre una y otra cotización y se evidencian en el siguiente cuadro así: 

 

Orden ESPECIFICACIONES TECNICAS 
VALOR  

1 

Examen médico ocupacional con énfasis 
osteomuscular 

 $ 54.000 

Manipulación de alimentos  $ 31.500 
8. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
De acuerdo al resultado obtenido en el estudio de mercado realizado, para contratar los servicios profesionales 
científicos y técnicos (exámenes médicos laborales) para la PPL que labora en los proyectos productivos expendio, 
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panadería y arepas del Establecimiento Penitenciario De Mediana Seguridad Y Carcelario De Andes Antioquia El 
valor del contrato se estima teniendo en cuenta el valor total de la cotización por servicio y obteniendo el promedio 
de mínimo tres cotizaciones de menor valor así: 
 
Obteniendo como resultado un Valor Promedio de ochenta y cinco mil quinientos pesos ($ 85.500), por 
exámenes médicos ocupacionales de acuerdo al valor promedio cotizado. 
  
NOTA: Es de aclarar que el contrato se adjudicará por el valor de $1´584.000, para evaluación de la oferta 
económica con el menor precio se tendrá en cuenta la suma de los valores unitarios de los ítems requeridos. En 
caso de empate se aplicará lo estipulado por la normatividad en contratación estatal de acuerdo a lo establecido en 
ley 2069 de 2020, decreto 1860 de 2021. 
 
El valor del contrato en el monto general no podrá superar el 100% del presupuesto, en caso contrario se deberá 
declara desierto el proceso. Tener en cuenta esta observación al diligenciar el proceso contractual en la plataforma. 
Para evaluar las ofertas se tomará el precio antes de IVA, con el fin de garantizar igualdad entre los diferentes 
regímenes tributarios. Para los oferentes obligados a facturar con IVA tener en cuenta que el valor ofertado más el 
IVA no puede superar el presupuesto de la entidad. 
 
9. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL    
 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal Expendio Nº 3226 de fecha 13-03-2026, 
expedido por el Jefe de Presupuestos del EPMSC Andes por valor de setecientos cuatro mil 
pesos ($ 704.000) MCTE, Rubro A-05-01-02-008-003 servicios profesionales, científicos y 
técnicos (exámenes médicos de proyectos) Recurso 26 BSITEM 731 Fuente Propios, 
Dependencia 12-08-00-505 del SIIF Nación II; 
 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal Panadería Nº 3426 de fecha 13-03-2026, 
expedido por el Jefe de Presupuestos del EPMSC Andes por valor de cuatrocientos ochenta mil 
pesos ($ 480.000) MCTE, Rubro A-05-01-02-008-003 servicios profesionales, científicos y 
técnicos (exámenes médicos de proyectos) Recurso 26 BSITEM 731 Fuente Propios, 
Dependencia 12-08-00-505 del SIIF Nación II;  
 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal Arepas Nº 3326 de fecha 13-03-2026, expedido 
por el Jefe de Presupuestos del EPMSC Andes por valor de cuatrocientos mil pesos ($ 400.000) 
MCTE, Rubro A-05-01-02-008-003 servicios profesionales, científicos y técnicos 
(exámenes médicos de proyectos) Recurso 26 BSITEM 731 Fuente Propios, Dependencia 
12-08-00-505 del SIIF Nación II;  
 
10. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 11 de diciembre de 2026, o en su efecto hasta agotar los recursos 
destinados para este contrato, lo primero que ocurra, se harán entregas parciales de acuerdo a las necesidades del 
proyecto, coordinadas por intermedio del supervisor del contrato, a partir de la publicación de la comunicación de 
aceptación de la propuesta en la PLATAFORMA DE SECOP II, el registro presupuestal y el acta de inicio. 
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La entrega de los bienes y/o servicios no tendrá costo alguno para la Establecimiento Penitenciario de Mediana 
Seguridad y Carcelario de Andes Antioquia por concepto de transporte, seguro, embalajes u otros, distintos a los que 
hubiere tenido en cuenta el proponente al momento de establecer los precios unitarios en su oferta 
 
11. FORMA DE PAGO 
 
El INPEC efectuará pagos mensuales al contratista de acuerdo al valor de los servicios recibidos; es decir, previa 
presentación de la factura periódica correspondiente, a la cual debe anexar certificación de estar a paz y salvo con 
los pagos de aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales, a la fecha de la presentación de la 
misma, firmada por el representante legal o revisor fiscal y adjuntar copia de las respectivas planillas. 
 
Para cada uno de los pagos, se deberá contar con la previa certificación del Supervisor del contrato, en la que conste 
el cumplimiento a satisfacción del objeto contractual, durante dicho período. 
 
Las facturas serán canceladas por el INPEC dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de radicación de las 
mismas con sus soportes, en concordancia con lo establecido en el artículo 615 y 617 del Estatuto Tributario, previa 
certificación del supervisor del contrato, donde conste el cumplimiento a satisfacción del objeto contractual, previa 
revisión de la unidad ejecutora que tiene a su cargo la recepción, verificación y aprobación en la Dirección de 
Gestión Corporativa, previa disponibilidad del PAC. 

El contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de 
seguridad social integral, tales como: SENA, ICBF Y Cajas de compensación Familiar, si hubiere lugar a ello. 
 
Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan de los documentos requeridos para pago, 
el término se contará desde la fecha en que se presente en debida forma o se aporte el último de los documentos. 
 
En relación con los descuentos de Ley relacionados con la Retención en la Fuente Renta por Servicios, Retención en 
la Fuente ICA por Servicios y Retención en la fuente IVA, se realizarán en el momento de tramitar el pago, una vez el 
contratista allegue la factura o documento equivalente, previo Visto Bueno del Supervisor del Contrato, la retención a 
practicar depende de la naturaleza del proveedor. 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA PARA EL PAGO 
 
La Administración del SIIF Nación recuerda a las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, 
que de conformidad con la Directiva Presidencial 9 de 2020, a partir del 1º de abril de 2021 todos los proveedores 
obligados a facturar electrónicamente deberán registrar el siguiente correo 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co como receptor único de las facturas emitidas a nombre de éstas, 
con el fin de que las envíen automáticamente, junto con el contenedor electrónico -Documento zip (PDF, XML), para 
efectuar la correspondiente validación ante la DIAN. 
Para tal fin se reitera tener presente las siguientes indicaciones: 
•         Este proceso aplica para todas las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación que registren 
compromisos presupuestales a favor de  Proveedores o Contratistas (Emisor) que tengan identificado en el RUT la 
responsabilidad 52 – Facturador electrónico, en consecuencia, deben entregar para el trámite del pago factura 
electrónica de venta por los bienes y/o servicios ofrecidos, como también las notas débito y/o notas crédito, a través 
del buzón dispuesto para el efecto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
Si el proveedor o contratista al elaborar y emitir la factura electrónica (FE), nota debito (ND), nota crédito (DC) 
mediante operador tecnológico autorizado, solución gratuita de la DIAN o software propio, tiene la posibilidad de 
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definir el asunto del correo remisorio de los documentos electrónicos al adquiriente, debe registrar los siguientes 
datos: 
• PCI; Identificación del contrato o caja menor; Correo del supervisor o cuentadante de caja menor que 
adquiera bienes y servicios o el correo que defina la entidad que opte por recepción centralizada. 
Por regla general, cuando se emita la factura el proveedor o contratista deberá registrar en las notas u observaciones 
la identificación presupuestal de la entidad adquiriente, los datos del contrato o caja menor y el correo del aprobador 
de la siguiente manera: 
  
#$Identificación de la entidad; Contrato o identificación la caja menor que adquiera ByS; Nombre del 
supervisor@dominio de la entidad #$ 
 
Ejemplo real para este contrato así: 
#$12-08-00-505;ANDES505MC09-2026;proyectosproductivos.epcandes@inpec.gov.co#$ 
  
Como esta factura será remitida por el operador, la solución gratuita o el facturador propio, el asunto que se defina 
en el correo es el establecido por las normas vigentes en materia de factura electrónica expedidas por la DIAN.  
•         En el evento que la factura haya sido rechazada porque en las notas u observaciones no se hicieron los 
registros correctamente, pero la factura está bien, deben reenviarla al correo 
“siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co” desde un correo empresarial o personal registrando en el asunto 
lo siguiente sin espacios al final:  
Identificación de la entidad; Contrato o identificación de la caja menor que adquiera ByS; Nombre del 
supervisor@dominio de la entidad 
Ejemplo: 
#$12-08-00-505;ANDES505MC09-2026;proyectosproductivos.epcandes@inpec.gov.co#$ 
Es importante indicar a los proveedores y contratistas que cuando registren su NIT y el de la entidad pública 
adquiriente no vinculen el digito de verificación, por cuando que, si lo hacen, al momento de hacer la validación, se 
rechazará la recepción de la factura y en consecuencia la única forma de corregir este error es anularla con una nota 
crédito y emitir una nueva de manera correcta. 
 
12. DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
Para todos los efectos legales se fija el domicilio en el municipio de Andes Antioquia, Calle 49 No 55 -154 Barrio 
Juan Pablo. 
 
13. LUGAR DE EJECUCIÓN  

 
El lugar de ejecución será en el establecimiento penitenciario de mediana seguridad y carcelario de andes 
Antioquia  
 
14. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

14.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

Para el cumplimiento del objeto contractual, el contratista se obliga para con La Establecimiento 
Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Andes Antioquia, además de las obligaciones 
contempladas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y sus Decretos reglamentarios a: 
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a. Ejecutar el objeto contractual de manera eficiente y responsable. de conformidad con las especificaciones 

técnicas establecidas, en los plazos y condiciones económicas y técnicas señaladas en estudios previos, la 
aceptación de la oferta y de acuerdo con su propuesta. 

b. Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato le imparta el EPMSC Andes, por conducto del 
funcionario que ejercerá la supervisión 

c. Cumplir a con lo establecido en el objeto y alcance del presente documento en términos y condiciones 
pactadas. 

d. Acatar disposiciones en materia de seguridad impuestas al personal que desarrollará la ejecución del 
contrato. 

e. Presentar factura de los elementos que se entreguen en el Almacén y entregar los elementos en el Almacén 
de manera oportuna. 

f. El proveedor del bien servicio tiene la obligación de subir a través de las plataformas de compra del estado 
colombiano las facturas generadas del contrato para la aprobación del supervisor, así como su validación el 
Sistema Integrado de Información Financiera SIIF, dichas facturas deberán coincidir con las facturas 
radicadas en medio físico, aquellas que no se ingresen para aprobación no serán canceladas hasta que no 
se surta este proceso. 

g. Obrar con lealtad y buena fe, evitando dilación y trabas a la ejecución del contrato.  
h. Cumplir con las obligaciones con los sistemas de Salud, Riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 

Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de conformidad con la Ley 789 del 2.002, Ley 828 del 
2.003 y art 23 Ley1150 de 2007, al momento de la entrega de la factura se deben anexar los soportes que 
certifiquen que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales y sistema de seguridad social 
integral.  

i. Satisfacer las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del contrato y de las 
exigencias legales, especialmente con el pago de aportes parafiscales a su cargo.  

j. Atender las solicitudes de cambios o devoluciones del supervisor con el plazo certificado en el anexo 9 de la 
invitación 

k. Atender en forma inmediata reclamos y sugerencias hechas por el supervisor del contrato o quien haga sus 
veces 
 
 

14.2 OBLIGACIONES DEL INPEC 
 

El INPEC se obliga para con el Contratista a: 
 

El INPEC se obliga para con el contratista a:  
 
1. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales 

a través del Supervisor del Contrato. 
 
2. Expedir la certificación del recibo a satisfacción del servicio prestado, en cumplimiento del objeto contractual 

pactado, cuando haya lugar a ello para efectos del pago, de conformidad con lo señalado en el contrato 
sobre la ejecución del mismo 

3. Realizar los trámites necesarios para procurar que el contratista reciba oportunamente el valor del servicio 
prestado a la Entidad. 
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4. Analizar y responder los requerimientos que formule el contratista, dentro de los términos establecidos en el 
artículo 15 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 
2011). 

 
5. Todas las demás que permitan el cabal cumplimiento de las condiciones previstas en la invitación pública, la 

oferta y el contrato.  
 

15. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA 
 
Una propuesta será rechazada cuando: 
 
a) Cuando no se cumplan los requisitos habilitantes una vez agotada la etapa para subsanar de acuerdo al 

cronograma del proceso.  
b) Si el proponente se encuentra incurso en alguna de las causales de incompatibilidad, inhabilidad o de prohibición 

previstas en la Constitución Política, en los Artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, Artículo 18 de la Ley 1150 de 
2007, artículos 1,2,3,4 y 5 de la Ley 1474 de 2011,Parágrafo 2° literal k) del artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 
que adiciona el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, y 90 de la citada ley, Artículo 221 del Decreto 19 de 2012 y 
demás normas concordantes con la materia. 

c) Si la oferta contiene condicionamientos que no puedan ser aceptados, que impliquen modificar lo exigido en la 
presente invitación o que atenten contra los intereses del INPEC. 

d) Cuando se pretenda Interferir, influenciar u obtener indebidamente información durante las etapas de análisis, 
evaluación y adjudicación de las ofertas. 

e) Si la oferta es presentada con posterioridad a la fecha y hora de límite de recepción de ofertas. 
f) Cuando para este mismo proceso de selección se presenten varias propuestas por el proponente. 
g) Cuando no se cumplan con todas las especificaciones técnicas obligatorias o no se diligencie el Anexo 

correspondiente a “PROPUESTA TECNICA REQUISITOS TECNICOS OBLIGATORIOS” en su totalidad, o 
cuando el proponente realice modificaciones en cuanto a cantidades y características técnicas.  

h) Cuandoo la entidad determine con la información a su alcance que el valor de la oferta de menor precio resulta 
artificialmente bajo, previo agotamiento del procedimiento establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 
1082 de 2015.  

i) Cuando la oferta no contenga la propuesta económica. 
j) Cuando se compruebe inexactitud o inconsistencia en la información suministrada por el Proponente. 
k) Cuando la oferta presentada exceda el presupuesto oficial del presente proceso de selección. 
l) En los demás casos establecidos en la Constitución y la Ley. 

 
16. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO 
 
El proceso será declarado desierto cuando: 
 

 Cuando todas las ofertas presentadas excedan el valor del presupuesto oficial y/o se determine que su valor es 
artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido en el de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4. 
del Decreto 1082 de 2015. 

 Cuando no se presente ninguna oferta. 

 En caso de no lograrse la habilitación de ningún proponente. 
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17. ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, identifica los siguientes riesgos asociados al Proceso de 
Contratación: 
 
 

 
 

18. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 

De acuerdo con lo establecido en inciso final del artículo 7 de la ley 1150 de 2007 en 
concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.5.4. Del decreto 1082 de 2015 la entidad estatal tiene la 
potestad de exigir o no garantías en la contratación de mínima cuantía. Teniendo en cuenta la 

cuantía del proceso la EPMSC Andes considera NO pertinente solicitar al contratista, la 
constitución de garantía de cumplimiento de las obligaciones contractuales a favor del 
Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad de Andes Antioquia NIT. 
811.010.135-0 

 
19. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

 
La supervisión del contrato será ejercida por el responsable de proyectos productivos del Establecimiento 
Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Andes Antioquia -INPEC. 
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El supervisor deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011, artículo 82 y siguientes, en cuanto al 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del objeto contractual.  
 
20. CLAUSULA DE INDEMNIDAD. 
 
El Contratista se obliga a mantener indemne al INPEC, de cualquier reclamación que puedan presentar terceros, 
originadas por las acciones o por las actuaciones que se deriven de sus subcontratistas o dependientes.  
 
21. DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 
En mi calidad de responsable de la estructuración del estudio en el cual se analizó la conveniencia y oportunidad para 
realizar la presente contratación, con la suscripción de esta declaración, manifiesto que es perentoria la realización de 
este proceso y por tal razón la única forma de resolver la necesidad es mediante la contratación propuesta, en 
particular porque la misma ha cumplido con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, la cual modificó el 
numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993. 
 
22. TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 
Para este proceso de contratación teniendo en cuenta el presupuesto asignado no hay tratado de libre comercio que 
aplique para la presente contratación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DG. PABON CUASIALPUD CARLOS ALBERTO  
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